
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia. 11001 3101 022 2022 00117 00 

  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 287 del 

Código General del Proceso, se dispone ADICIONAR un numeral 

en la parte resolutiva del auto calendado 2 de marzo de 2023, el cual 

quedará denominado con el ordinal cuarto, con el fin de disponer 

lo pertinente frente a la entrega de dineros, el cual quedará de la 

siguiente manera:  

 

Cuarto. Acorde con lo convenido en el acuerdo de pago visible en 

pdf. 021 y teniendo en cuenta la información brindada por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian (pdf.13), 

considera el Despacho que, por ahora, no accederá al pedimento 

relativo a la entrega de dineros depositados a favor de este proceso 

a la parte demandante, teniendo en cuenta que una parte del monto 

cautelado, debe ser enviados en cumplimiento del artículo 630 del 

Estatuto Tributario a la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN.  

 

En este punto debe destacarse, que esta Unidad Judicial no se tiene 

certeza de cuál es el valor actual adeudado al fisco por parte del 

ejecutado Juan Manuel Payome Morales, pues según se informó 

por dicha Dirección, la obligación adeudada está generando 

intereses y pueden generarse otras sanciones; y sumado a ello, 

también se desconoce el valor depósito, pues se observa que las 

consignaciones se han venido realizando al Juzgado 22 Civil 

Municipal de Bogotá.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

4.1. Ofíciese al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá para que en 

8 días informe si a su cuenta de depósitos judiciales se han 



 

 

consignado dineros a favor del proceso de la referencia (secretaría 

brinde la información que permita la individualización del 

proceso). En caso afirmativo, se le requiere para que efectúe la 

conversión correspondiente de los títulos a fin de ponerlos a 

disposición de esta sede judicial.   

 

4.2. Ofíciese al pagador Ericsson de Colombia S.A.S. para que en 8 

días informe que dineros ha depositado, así mismo para que allegue 

los comprobantes correspondientes e infórmesele nuevamente el 

número de la cuenta en la que debe efectuar las correspondientes 

consignaciones, en razón a que, al parecer, éstas se están realizando 

en la cuenta del Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá.  

  

4.3. Se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales para que en 8 días informe el valor actualizado de la 

obligación adeudada por el aquí demandado. Ofíciese.  

 

4.4. Una vez se obtenga las respuestas, y estas sean puestas en 

conocimiento de la parte demandante, secretaría deberá ponerlas en 

conocimiento de las partes, por el término de tres (3) días, para que 

informe si persiste en su idea de que se entregue el saldo restante 

de los depósitos judiciales, una vez se pague la obligación de la 

DIAN.  

 

El resto permanezca incólume. Secretaría elabore, remita los 

oficios, y contabilice los términos allí ordenados. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,   
  
MGJ  
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